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PARTE' OFICIAL el número de votos consignados en 
las actas y los certificados de las

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Rea! 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 240 )

mihh di icoiioMifl mcionn
para la organización y funciona
miento de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navega
ción, en ejecución de la ley de Ba
ses de 39 de junio de 1911 y del 
Real decreto-ley de 36 de julio 
de 1939.

(Continuación.)

• CAPITULO V
De la organización interna y fun

cionamiento de las Cámaras.
Artículo 52. Los que resultaren 

elegidos miembros de las Cámaras 
tomarán posesión de sus cargos el 
día 31 de diciembre o el l.° de 
enero y ios desempeñarán personal
mente durante seis años.

Estos cargos son honoríficos, gra
tuitos y obligatorios. La renovación 
de las personas que los desempe
ñen se hará por mitad cada tres 
años.

Artículo 54. Después de cada 
renovación trienal, las Cámaras se 
reconstituirán, empezando por re
solver, bajo la presidencia del miem
bro de más edad, en la sesión que 
celebrarán el día 31 de diciembre o 
el l.° de enero, a su elección, con 
asistencia délos miembros entrantes

mismas, sea por reclamaciones con
tra la validez de las elecciones que 
hayan sido formuladas por escrito 
y presentadas en la Secretaría de la 
Cámara por lo menos seis días an
tes del en que tenga lugar la sesión.

Contra los acuerdos de la Cáma
ra sobre dichas reclamaciones po- _ 
drán recurrir los interesados ante el 
Ministerio de la Economía Nacional, 
el cual resolverá después de oidas 
la Cámara y la Dirección general de. 
Comercio.

Artículo 55. Las vacantes que , 
ocurran por anulación de elecciones, j 
han de cubrirse en la misma forma 
dentro de los tres meses posteriores 
a la resolución definitiva del expe
diente.

Las vacantes producidas por de
función o algunas de las causas que 
incapacitan para el desempeño del 
cargo, serán cubiertas por la Cor
poración entre individuos que perte
nezcan al mismo grupo y categoría 
en que se produzca la vacante. La 
elección se hará por papeletas en 
sesión celebrada antes de transcu
rrido un mes a contar del día si
guiente al en que el Presidente de- ' 
clare la vacante por virtud de comu- 

1 nicación de la Secretaria. Los así 
elegidos desempeñarán el cargo du
rante el tiempo que restare al que lo 
desempeñaba anteriormente.

Artículo 56. Se perderá el cargo 
de miembro de la Camarín

1. ° Por incurrir en alguna de las 
incapacidades para los electores a 
qúe alude el articulo 34 de este Re
glamento."

2. ° Por haber cesado en el ejer-
y salientes, las cuestiones plantea
das sobre los resultados de las elec- 

cicio del comercio o de la industria 
en virtud del cual fué elegible la 

cienes, sea por discrepancia entre persona de que se trate, o por di

solución de la Compañía en repre
sentación de la cual fué elegido 
miembro de la Corporación.

Se entenderá por cese en el ejer
cicio del comercio o industria, a los 
efectos de este artículo, y asi por 
lo que atañe a los individuos como 
a las personas jurídicas, el haber 
dejado de ejercer actuación mercan
til o ramo de industria comprendido 
en el grupo correspondiente.

3. ° Por no haber tomado pose
sión del cargo dentro de los tres 
meses siguientes a la elección, por 
falta de asistencia a las sesiones de 
la Cámara durante un período de 
seis meses sin causa justificada de 
ausencia o enfermedad, o durante 
un año, sea cual fuere el motivo.

4. ° Por embargo de bienes de
bido a negativa al pago de la con
tribución, o por haber dejado de 
satisfacer a la Cámara una cuota, 
transcurrido un trimestre después 
del plazo para hacerla efectiva e 
instado por ello el interesado.

5. ° Por falta grave que afecte a 
la honorabilidad de la Corporación, 
a juicio de las cuatro quintas partes 
de ésta.

Las Secretarías de las Cámaras 
darán cuenta a las mismas, a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, de las vacantes ocurri
das por defunción o por cualquiera 
de los motivos a que se refiere este 
artículo, entendiéndose que se tie
ne noticias de aquéllas, respecto al 
número segundo, en cuanto llegue 
a Secretaría la declaración que pre
ceptúa ei artículo 25, y en su de
fecto, la correspondiente baja de la 
contribución, a los sesenta días de 
haberse anotado la disolución de la 
Compañía en el Registro Mercantil.

La resolución de la Cámara de
clarando la vacante por cualquiera 

de los motivos comprendidos en 
este artículo deberá ser comunicada 
al interesado dentro de los tres días 
siguientes al en que haya sido adop
tada, y éste podrá entablar recurso 
dentro de ios otros tres ante el 
Ministerio de Economía Nacional, 
quien resolverá dentro de un mes, 
después de oír a la Cámara y a la 
Dirección general de Comercio. En 
caso de entablarse recurso, la elec
ción para cubrir la vacante no se 
efectuará hasta la sesión que cele
bre la Cámara, al menos ocho días 
después que haya llegado a su po
der la comunicación del Ministerio 
resolviendo el recurso.

Artículo 57. Las Cámaras ten
drán un Presidente, uno o dos Vice
presidentes, según sea mayor o 
menor de 25 el número de sus 
miembros; un Contador y un Teso
rero, elegidos todos ellos por mayo
ría absoluta de votos entre los 
miembros que constituyan la Cor
poración, y un Secretario perma
nente, retribuido, con voz consul
tiva, pero sin voto, que formará 
parte de la Mesa y será nombrado 
por la Corporación con sujeción a 
las disposiciones legales correspon
dientes, también por mayoría abso
luta de votos, y destituidle sólo por 
igual mayoría, a causa de incapaci
dad física, ineptitud o falta grave 
en el desempeño del cargo, en se
sión convocada expresamente para 
ello y previo expediente, que forzo
samente habrá de formar la Mesá, 
y en el cual será oido el interesado. 
Del acuerdo de la Cámara se podrá 
apelar ante el Ministerio de Econo
mía'Nacional, el cual resolverá des
pués de oídos el Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación y la Dirección gene
ral de Comercio.
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En el caso de ser disuelta una 
Cámara por incumplimiento de ser
vicios, si dicha falta resultare impu
table al Secretario, éste quedará 
inhabilitado para continuar ejercien
do el cargo.

Las personas que desempeñen 
cargos electivos de la Mesa de la 
Cámara no podrán ser reelegidas 
más de una vez.

Artículo 58. Tomarán parte en 
la elección de Presidente no sólo 
los miembros que hayan de cons
tituir la Cámara en el trienio si
guiente, sino también los que cesen 
aquel dia en el desempeño de sus 
cargos y las demás personas a 
quienes el Reglamento interior de 
la Cámara, por virtud de las autori
zaciones concedidas en éste, haya 
otorgado tal derecho.

Articulo 59. Efectuada la elec
ción de Presidente, cesará en sus 
funciones el de edad, y abando
narán la sesión los miembros sa
lientes, continuando ésta para elegir 
las personas que hayan de desem
peñar los restantes cargos y para 
proceder a la realización de los 
demás actos reglamentarios hasta 
dejar definitivamente constituida la 
Corporación.

Artículo 60. En el caso de no 
lograrse la mayoría absoluta en la 
elección de cualquiera de los cargos 
a que se refieren los dos artículos 
anteriores, por repartirse los votos 
entre varios candidatos, se repe
tirá la votación, no pudiendo enton
ces votar para cada cargo sino a 
los candidatos que hubiesen obteni
do mayor número de votos.

Si en la segunda votación tam
poco se lograre por ningún can
didato mayoría absoluta, se efec
tuará una tercera votación, confi
riéndose en definitiva el cargo a 
quien tenga mayoría absoluta o re
lativa.

Artículo 61. El Presidente asu
mirá la representación suprema de 
la Cámara y será el ejecutor de sus 
acuerdos; tendrá el derecho de pre
sidir, siempre que lo estime con
veniente, las Comisiones y Seccio
nes de la Corporación; convocará 
y presidirá las sesiones del Pleno, 
resolviendo los empates; firmará 
con el Secretario las actas y la co
rrespondencia oficial, pondrá el 
visto bueno en las certificaciones 
que la Secretaría expida, ordenará 
Jos cobros y pagos y dispondrá 
cuanto considere conveniente para 
la buena marcha de la Corporación.

Los Vicepresidentes substituirán 
a! Presidente en sus ausencias y 

enfermedades u otras causas justifi
cadas, y desempeñarán, además, 
aquellas funciones propias del Pre
sidente que éste quiera, bajo su 
responsabilidad, delegarles.

El Contador intervendrá los docu
mentos de cobros y pagos, y será 
responsable de la contabilidad.

El Tesorero conservarálos fondos 
de la Cámara en la forma que ésta 
disponga.

El Secretario redactará y firmará 
con el Presidente las actas y toda la 
correspondencia oficial, expedirá las 
certificaciones, custodiará el archivo 
y el sello de la corporación, dirigirá 
los trabajos de sus oficinas y llevará 
la representación delegada de la Cá
mara o de su Presidente para cuan
tas gestiones, reuniones o actos asi 
lo determine aquélla o su Presidente.

Artículo 62. Las Cámaras más 
importantes y las que se encarguen 
de la dirección, centralización y ela
boración de las estadísticas que co
rrespondan a las circunscripciones 
de varias podrán tener un Secretario 
general, Jefe de los Servicios Téc
nicos, y otro encargado de redactar 
y firmar las actas y la correspon
da oficia! de trámite, expedir las cer
tificaciones y custodiar el sello y el 
archivo sin perjuicio de su depen
dencia del primero.

En el caso de ser establecida esta 
organización el Secretario general 
será el director de todos los servi
cios de interés general para el co
mercio, la industria y la navegación 
que organice la Cámara en virtud 
de lo dispuesto en este Reglamento, 
o por propia iniciativa, debiendo su
bordinarse toda su actuación en la 
Cámara a la realización y perfeccio
namiento de estos servicios.

Artículo 63. Las personas que 
desempeñen los cargos a que se 
refiere el artículo 57 constituyen la 
Mesa de la Cámara, y para que ésta 
se halle siempre completa, los re
glamentos interiores determinarán la 
manera de sustituirlas por otros 
miembros en los casos de ausencia, 
enfermedad o cualquiera otra causa 
justificada, estableciendo a! efecto 
un orden fijo de sustitución para la 
Presidencia, otro para el Tesorero y 
otro para el Contador, debiendo en
tenderse que en todo caso el Vice
presidente primero sustituye al Pre
sidente y el segundo al primero, 
pasando los demás miembros por el 
orden establecido a ocupar el último 
de dichos cargos.

Las vacantes de los cargos de 
Presidente y Vicepresidente, Teso
rero y Contador, serán cubiertas por 

la Corporación, dentro de los treinta 
días de haber ocurrido, por mayoría 
absoluta, y en su caso con aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 
60 y en sesión cuya convocatoria, 
hecha al menos con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, expresará 
este objeto.

Articuló 64. La asistencia a las 
sesiones es obligatoria y en ellas los 
acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos, salvo los casos en que por 
disposición de este Reglamento se 
establece otra cosa.

Las Cámaras harán públicos sus 
acuerdos por medio de la Prensa o 
celebrando públicamente sus sesio
nes. En ningún caso podrán mante
nerlos reservados, salvo los refe
rentes a cuestiones de régimen in
terior.

Artículo 65. Las consultas he
chas por el Gobierno a las Cámaras 
sobre asuntos que no requieran 
largo estudio e informaciones de 
importancia y, por otra parte, no 
sean de gran urgencia, o respecto 
de las cuales no hubiere aquél fijado 
plazo, deberán ser evacuadas en el 
plazo máximo de un mes, desde el 
día de la recepción del documento 
en que se hace la consulta o de apa
recer ésta en la Gaceta.

En todo caso, si el estudio o dis
cusión del asunto diera lugar a dic
támenes de minoría o a votos par
ticulares, unos y otros habrán de 
unirse al dictamen aprobado por 
mayoría al elevar el informe al Go
bierno.

Cuando se trate de acuerdos no 
adoptados por virtud de consulta 
del Gobierno, sino por propia ini
ciativa de la Cámara, de sus Comi
siones o de sus miembros, deberán 
también unirse a los documentos 
que se eleven a los Poderes públi
cos los dictámenes de minoría y los 
votos particulares, siempre que lo 
soliciten sus autores ante el Pleno 
•y en la misma sesión en que haya 
adoptado el acuerdo.

Artículo 66. En ningún caso ni 
por ninguna causa podrán las Cá
maras deliberar y tomar acuerdos 
sobre asuntos ajenos a los fines de 
su fundación y a sus atribuciones.

La infracción de este articulo será 
siempre considerada falta grave a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 80.

Artículo 67. Las Cámaras for
mularán para su régimen interior un 
Reglamento amoldándose a las dis
posiciones de la ley de Bases, del 
Real decreto ley de 26 de julio de 
1929 y de este Reglamento, que 

deberá ser respetado íntegramente 
pudiendo organizar sus secciones y ' 
sus trabajos, oficinas y plantillas de 
personal del modo que estimen más 
conveniente para el mejor cumpli
miento de los deberes y servicios 
que les incumben; nombrar dicho 
personal y las Comisiones perma- 
nenies y eventuales que juzguen 
oportuno; celebrar el número de se
siones que consideren necesario 
debiendo, por lo menos, ser una 
mensual, excepto en julio y agosto 
y establecer Delegaciones en las 
localidades donde lo crean conve
niente, determinando su organiza
ción, atribuciones, servicios y fun
cionamiento.

El Reglamento interior de cada 
Cámara deberá ser aprobado por el 
Ministerio de Economía Nacional.

CAPITULO VI
De los recursos y administración 

financiera de las Cámaras.

Artículo 68. Las Cámaras de I
Comercio, Industria y Navegación, >
como recurso permanente para rea
lizar sus fines, percibirán el tanto 
por ciento que cada una fije, mien
tras no exceda del 2, sobre la tri
butación para el Tesoro, superior a 
25 pesetas anuales, sea en forma 
de patente o de cuota de tarifa, a 
que estén sujetas las personas jurí
dicas y naturales por ejercicio del 
comercio, por cuenta propia o aje
na, la industria o la navegación.

Con arreglo al principio general 
establecido en el párrafo anterior, 
el recurso que las Cámaras tienen 
derecho a cobrar se fijará actual
mente sobre las cuotas de los con- 
tribuyentes de toda clase compren- a 
didos en tarifa 3.a del Impuesto de 
Utilidades, sobre las patentes de fa
bricación y la de automóviles, en 
cuanto haya sustituido a la Contri
bución industrial, y sobre las cuotas 
de los contribuyentes por industrial, 
tarifa 1.a (secciones 1.a, 2.a y 3.a), 
tarifa 2.a (clases 3.a, 4.a, 5.a, 6.a 
y 8.a) ,y tarifas 3.a y 4.a (sección 
de Artes y Oficios).

Para los efectos de lo dispuesto 
en e1 párrafo anterior, se entende
rá por contribución industrial el tri
buto a que el Ministerio de Hacien
da dé tal denominación, y por cuo
ta de dicha contribución la satisfe
cha con arreglo al régimen de tal 
tributo, cualquiera que sea el siste
ma de aplicación y liquidación del 
mismo.

Artículo 69. La cobranza se ha
rá por trimestres, semestres o años, 
según la importancia de las cuantías 
de las cuotas, al tiempo de hacerse



la recaudación de la contribución 
del Estado.

La recaudación que deba hacerse 
de los contribuyentes por contribu
ción industrial o por patentes, será 
llevada a cab) por los Recaudado
res de Hacienda, los cuales liquida
rán directamente con las Cámaras.

En todo caso de resistencia al 
pago de las cuotas para las Cáma
ras será aplicable a la exacción de 
las mismas, cualquiera que sea el 
tributo sobre el que se haya calcu
lado el recurso legal de aquéllas, el 
procedimiento de apremio adminis
trativo, que será encomendado a 
los Recaudadores de Hacienda.

El Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo con el de Economía Nacio
nal, dictará las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de lo 
referente a la recaudación de las 
cuotas para las Cámaras.

Artículo 70. Cuando sea impo
sible o difícil determinar las utilida
des obtenidas por las Sucursales o 
Agencias de una Compañía estable
cida fuera del territorio de la Cáma
ra en que tenga aquélla su domici
lio, las Cámaras interesadas se pon
drán de acuerdo para fijar lo que ca
da una deba de percibir de la cuota 
total.

En la misma forma se procederá 
cuando se trate de Compañías que 
tributen por la tarifa 3.a del impues
to de Utilidades que tengan su do
micilio social en el territorio de una 
Cámara y su explotación mercantil 
o industrial en el territorio de otra 
u otras.

En el caso de no llegar las Cor
poraciones interesadas a un acuer
do sobre lo que cada una deba per
cibir, acudirán a la Dirección gene
ral de Comercio y Abastos con ale
gación de las razones en que cada 
una fundamenta sus pretensiones, 
y aquélla resolverá en definitiva en 
el término de noventa dias de haber 
recibido la primera de las alegacio
nes que se le envíen, y de cuyo re
cibo deberá- dar cuenta a las otras 
Cámaras interesadas antes de los 
ocho días.

Cada Cámara tendrá derecho de 
reclamar directamente y, en su ca
so, de exigir en la forma que pre
viene este Reglamento, al contribu
yente la participación que le corres
ponda, una vez que ésta haya sido 
determinada, de conformidad con lo 
Prescrito en los párrafos anteriores. 
Sin embargo, las Cámaras intere
sadas podrán ponerse de acuerdo 
Para que una sola de ellas perciba y, 
en su caso, exija la totalidad de la 
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cuota y entregue a las demás la 
parte que a cada una corresponda.

Las Cá naras, al enviar la liquida
ción de los presupuestos anuales, 
darán cuenta a la Dirección general 
de Comercio del número y cuan
tía de las cuotas no satisfechas, de 
las causas de la morosidad y del 
tanto por ciento que representa en 
los ingresos calculados.

Transcurridos tres años del ven
cimiento de una cuota sin haberse 
hecho efectiva después de intenta
do el apremio, se declarará fallida 
y dejará de figurar en el activo de 
la Cámara, debiendo justificarse 
ante la Dirección general de Co
mercio estas bajas de fallidos con 
certificaciones de la Delegación de 
Hacienda.

Artículo 71. Las Cámaras po
drán adquirir, además, toda clase 
de bienes por herencia, legados, 
donativos, compraventa, cuotas vo
luntarias y subvenciones y percibir 
rentas, dividendos e intereses.

Artículo 72. Para recompensar a 
las personas que por los medios 
expresados en el artículo anterior 
contribuyan a su sostenimiento o al 
cumplimiento de sus fines, podrán 
las Camaras Otórgales, aparte del 
derecho de tener representación en 
las mismas, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 21, ciertas distincio
nes, ta'es como la concesión del ti
tulo de Miembro honorario o protec
tor, el derecho de asistencia a los 
actos solemnes de la Corporcción o 
el de formar parte de los Patronatos 
o Fundaciones hechos con sus re- 
cursos.

Artículo.73. Las Cámaras de
ben aprobar sus proyectos de pre
supuestos para eí año inmediato, 
con anterioridad al l.° de diciembre, 
y liquidar las cuentas del anterior 
antes del l.° de abril. Inmediata
mente después de aprobados los 
presupuestos y de liquidadas las 
cuentas, enviarán unos y otras, por 
duplicado y con copia certificada del 
acuerdo de aprobación, para su exa- 
y sanción definitiva, al Ministerio 
de Economía Nacional, el cual de- 

I berá negarles su aprobación cuando 
1 vulneren los preceptos de la ley de 
1 Bases y de este Reglamento.
i La aprobación de los presupues

tos se entenderá hecha si antes del 
30 de diciembre, y la de las cuentas 
si antes del 30 de junio, el Ministe- 

1 rio no ha hecho observación alguna. 
I Artículo 74. Todas las Cáma

ras tendrán una Comisión perma
nente encargada de la gestión eco
nómica y, por tanto, de formar los

presupuestos, liquidar las cuentas, 
intervenir bajo su responsabilidad 
en todo cuanto se refiera a la per
cepción, apremio, devolución, re
parto o anulación de cuotas, e im
pedir, también bajo su responsabi
lidad, todo gasto que no se halle 
dentro de los límites de los presu
puestos en cada capítulo.

Esta Comisión se compondrá del 
Vicepresidente, y si hay dos, del se
gundo, del Tesorero, del Contador 
y dos'miembros más, elegidos por 
la Cámara después de cada renova
ción trienal.

Podrán unirse a estos miembros 
dos Vocales cooperadores cuando 
la Cámara ingrese por cuotas vo
luntarias una cantidad que exceda 
del 10 por 100 de la que rindan las 
obligatorias en virtud de la Ley.

Articulo 75. Para cada obra de 
las que realice o por cada servicio 

. importante que administren, las Cá
maras deberán formar presupuestos 
o cuentas especiales, que habrán de 

’ someterse a la aprobación del Mi- 
' nisterio de Economía Nacional. Pe- 
' ro la aprobación de estos presu- 
I puestos y cuentas especiales no se 

sobreentenderá hecha por el trans* 
curso del tiempo, debiendo en todo 
caso ser objeto de declaración ex
presa del Ministro.

Artículo 76. Las Cámaras que 
por su recurso permanente ingresen 
cantidad superior a 15.000 pesetas, 
sólo podrán destinar de esta canti
dad, a gastos generales una parte, 
y el resto habrá de dedicarse nece
sariamente a obras y servicios de 
interés general para el comercio y 
la industria.

La proporción de los ingresos ob
tenidos por recaudación de los re
cursos permanentes, destinables a 
gastos generales, se regirá por la 
escala siguiente:

De 15.001 a 25.000 pesetas, el 90 
por 100.

De 25.001 a 50.000 pesetas, el 80' 
por 100.

De 50.001 a 100.000 pesetas, el 
70 por 100.

De 100.001 en adelante, el 50 
por 100.

Se considerarán gastos generales 
de las Cámaras los de alquiler de 
local para domicilio, en la parte que 
no afecte a la instalación y funcio
namiento de los servicios a que se 
refiere el primer párrafo del artícu
lo que sigue, y en general, el pri
mero de este mismo articulo, así 
como los de adquisición, conserva
ción, reparación y reformas del edi
ficio, si .estuviesen domiciliadas en 
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uno propio, y los de intereses y 
amortización de empréstitos con
traídos para su adquisición o cons
trucción, siempre en la parte ex
presada; los de adquisición, con
servación y reparación del mobilia
rio, y los de alumbrado, calefacción, 
limpieza y otros análogos.

También en la parte no afecta a 
servicios de interés general para el 
comercio o la industria; los de per
sonal de Secretaría propiamente di
cha y, por tanto, no afecto a dichos 
servicios; los de representación y 
los imprevistos extraordinarios que 
se hallen en el mismo caso.

Los gastos de formación de ma
trículas o censos con fines recauda
torios y los premios de cobranza se 
considerarán como minoración de 
ingresos.

Articulo 77. Las Cámaras debe
rán invertir los sobrantes de la li
quidación de los presupuestos en 
obras o servicios que redunden en 
beneficio colectivo de los elementos 
cuyos intereses representan, espe
cialmente en la formación de esta
dísticas, en relación con sus fines, 
en publicaciones y enseñanzas mer
cantiles, industriales o náuticas; en 
la formación de bibliotecas especia
lizadas, servicios o museos comer
ciales o en otras actividades cultu
rales y económicas inherentes a di
chos fines, o en la construcción de 
edificios para domicilio social o pa
ra la instalación de sus servicios de 
interés general.

En manera alguna podrán inver
tir las Cámaras en subvenciones o 
dispendios para otro objeto que el 
cumplimiento de sus propios fines 
más de la décima parte de los in
gresos procedentes del recurso per
cibido de sus electores, como no sea 
con autorización especial acordada 
en Consejo de Ministros, previa for
mación de presupuesto extraordina
rio e informe favorable del Ministe
rio de Economía Nacional.

CAPÍTULO VII
De las relaciones de las Cámaras 
con el Gobierno y con las Auto

ridades y Corporaciones.
Artículo 78. Las Cámaras se co

rresponderán directamente con los 
Ministerios y con toda clase de Au
toridades y Corporaciones provin
ciales y locales.

En el caso de que las Cámaras no 
obtengan de los Centros, Corpora
ciones y dependencias, en un plazo 
prudencial, contestación a las comu
nicaciones que les dirijan, lo pon
drán en conocimiento del Ministerio 
de Economía Nacional.
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Artículo 79. Además de las fa

cultades que les están reservadas 
por otros artículos de este Regla
mento, el Gobierno, y en su repre
sentación el Ministro de Economía 
Nacional, tendrá la de obligar a las 
Cámaras a reunirse cada una de por 
sí o en Asamblea de todas o parte de 
ellas, para el estudio de cuestiones 
que sean de su incumbencia, siem
pre que asi convenga a los intereses 
públicos. También estarán obliga
das las Cámaras a proporcionar los 
datos y evacuar los informes que 
les pida el Gobierno o el Ministro 
de Economía Nacional.

Con relación a los servicios de la 
Dirección general de Comercio, las 
Cámaras dependerán directa e inme
diatamente de dicho Centro y por 
virtud de ello estarán en el deber de 
cumplir las órdenes que reciban de 
la mencionada Dirección respecto a 
datos e’informes que deban facilitar 
o a trabajos que hayan de realizar. 
Del incumplimiento de tal deber será 
responsable la Cámara ante la Di
rección general de Comercio y Abas
tos, pudiendo recaer también dicha 
responsabilidad en el Secretario de 
aquélla cuando resulte causante del 
mencionado incumplimiento.

Artículo 80. Las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y Na
vegación sólo podrán ser disueltas 
por transgresión grave de la ley de 
Bases o de este Reglamento, con 
formación del expediente para de
purar responsabilidades, y mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Economía Na
cional, previo informe del Consejo 
Superior.

En dicho acuerdo podrá fijarse un 
plazo, durante el cual no sean ele
gibles para Miembros de la Cámara 
las personas que integraban la Cor
poración disuelta.

Artículo 81. Cuando una Cá
mara provincial sea disuelta, se en
cargará interinamente de su admi
nistración una Comisión, compuesta 
de un número de Miembros no infe
rior a cinco ni superior a nueve, 
elegidos por el Ministro de Econo
mía Nacional de entre las personas 
que hayan formado parte .de la Cá
mara, con excepción de quienes 
sean miembros de la Corporación 
disuelta.

La misma Comisión elegirá los 
que hayan de desempeñar los car
gos de Presidente, Tesorero y Con
tador de la misma.

Las elecciones para la reconstitu
ción deberán celebrarse antes de 
transcurridos tres meses de haberse 
dictado el decreto de disolución, 
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DELEGACIÓN DE HACIENDAArtículo 82. En el caso de que 
una Cámara provincial disuelta deje 
de reconstituirse en el plazo que fija 
el artículo anterior, o una vez re
constituida deje de cumplir lo dis- 
Duesto en el párrafo segundo del 
artículo 79 o de enviar durante un 
año al Ministerio de Economía Na
cional los Presupuestos, Cuentas, 
Memorias y demás documentos a 
que está obligada por virtud de este 
Reglamento, sin perjuicio de exigir 
las responsabilidades de todo gé
nero a que haya lugar, será consti
tuida por los electores que propon
ga la Dirección general de Comer
cio. Si la Cámara provincial así re
constituida incurriere en nueva di
solución, podrá ser incorporada a la 
Cámara limítrofe de mayor impor
tancia, en tanto que el Ministerio de 
economía Nacional, previo informe 
del Consejo Superior, no encuentre 
garantizado el buen funcionamiento 
de la Cámara. Siempre que los 
Miembros de una Cámara sean re
novados en su totalidad, se deter
minará después por sorteo cuáles 
han de cesar en la primera renova
ción.

Mientras sea posible, las unidades 
sorteadas no serán individuos, sino 
grupos y categorías.

Artículo 83. Todas las Cámaras 
están obligadas a enviar anualmente 
al Ministerio de Economía Nacional, 
antes del 30 de abril, una Memoria, 
impresa o dactilografiada, de los 
trabajos que haya realizado en el 
año anterior. Las Cámaras que op
ten por remitirla impresa dispondrán 
para el envío de un plazo suplemen
tario de dos meses.

Asimismo están obligadas a en
viar antes del 15 de diciembre otra 
Memoria sobre el estado de los ne
gocios y el movimiento comercial e 
industrial en su distrito durante el 
año anterior. Esta Memoria deberá 
imprimirse y contener, cuando me
nos, las estadísticas que puedan 
obtenerse de la circunscripción o 
circunscripciones de la Cámara o 
Cámaras que intervengan en su ela
boración, concernientes a la produc
ción agrícola, minera e industrial, a 
los transportes marítimos y terres
tres, a importación y exportación de 
mercancías, a los precios de ios prin
cipales artículos de consumo y pri
meras materias, a la constitución, 
modificación y disolución de Com
pañías mercantiles, a las perturba
ciones mercantiles e industriales, al 
movimiento bancario y, en su caso, 
bursátil; a las emisiones realizadas, 
a los salarios y conflictos .obreros,

al ahorro y a la emigración, con 1 
cuadros comparativos, al menos por 
trienios, y las observaciones y con
sideraciones de mayor interés que 
a las Cámaras sugieran dichas esta
dísticas. Las Cámaras tienen la fa 
cuitad de establecer las comparacio
nes que estimen convenientes entre 
las estadísticas de su circunscripción 
o circunscripciones con las genera
les de toda España, o con las de 
otros países; pero las obligatorias 
son las primeras.

La segunda de estas Memorias, 
donde exista Cámara de Industria, 
)or lo que a ésta se refiere, versa
rá sobre el estado de la fabricación 
y de los oficios, los salarios, naci
miento y desaparición de indus
trias, conflictos obreros y explota
ciones mineras.

La Memoria de la Cámara de Co
mercio comprenderá los demás ex
tremos enumerados.

( Concluirá).

DIREtOíll CEDEME DE ■IDISTMEIÓD
No habiéndose hecho cargo de 

las Intervenciones de fondos muni
cipales, para las que en primer lugar 
fueron nombrados, los concursantes 
elegidos por las Corporaciones que 
a continuación se expresan, y per
tenecientes al concurso convocado 
por Real orden de 15 de febrero de 
1929 (Gaceta del 16).

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Real 
orden de convocatoria mencionada, 
ha acordado designar a los señores 
que seguidamente se relacionan pa
ra ocupar los cargos de que se trata; 
habiendo tenido en cuenta al efec
tuar la designación las listas de pre
ferencia formuladas por las respecti- 
vas Corporaciones, prescindiendo 
de aquellos que fueron colocados en 
el concurso citado y tomaron pose
sión de la Intervención para la que 
fueron elegidos, y de aquellos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores.

Madrid, 22 de agosto de 1929.= 
El Director general, P. D., M. Fer
nández Giménez.

Relación que se cita.
D. José Mesa Pérez, de Cangas 

del Narcea (Oviedo).
D. Manuel Costa Ojeda, de Al- 

monte (Huelva).
D. Heliodoro Fernández Caraba- 

lio, de Aguilas (Murcia).
D. Heliodoro Fernández Caraba- 

lio, de Barcarrata (Badajoz).
(Gaceta 24 agosto 1929.)

Dispuesto por la Dirección gene
ral de Tesorería y Contabilidad que 
el día 2 de septiembre se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo que B 
a las clases pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Dia 2. —Montepío militar, Mon
tepío civil y Remuneratorias.

Dia 3.—Tropa mensual.
Dia 4.—Jefes y Oficiales (retira

dos del Ejército), Jubilados, cesan
tes y excedentes de todos los Mi
nisterios.

Días 5 y 6.—Todas las nóminas 
y los que cobran por habilitado.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo ' 
advertir que las nóminas se retira- ' 
rán para su for'malización el dia 6, 
después de las horas de caja, y se- | 
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 26 de agosto de 1929. 
=E1 Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordax.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Frías.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta- ■' 
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 

| 
¡ ninguna.
¡ Frías 21 de agosto de 1929.=EI 

Alcalde, Lázaro Vallejo.

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4? de Caballería

1 El dia 30 del actual, a las once de 
la mañana y en el Cuartel que ocupa 
este Regimiento, se procederá a la 
venta, en pública subasta, de un ca
ballo de tiro que, de desecho, tiene 
el mismo, siendo el importe de este 
anuncio de cuenta del comprador.

Burgos 19 de agosto de 1929.— 
El Comandante Mayor, Gregorio 

Martín.

Imprenta Provincial


